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CEDULA DE TRAMITES Y SERVICIOS

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

A DEID ACIO DOP-01

Cabisene Municipal - 2025-101T

OMBRE DEL TRA O SER ® TRAMITE

SERVICIO X

Construccién, ampliacién y/o rehabilitacién de infraestructura piblica municipal
D RIPCIO

Esie servicio se ofrece para la construccion, ampliacidn, mejoramiento o restauracion de bienes y servicios pubiicos a nivel municipal
como calles, guamiciones, banquetas, redes de energia eléctiicas, redes de drendje, centros educativos, espacios deportivos,
cenfros de salud, delegaciones, auditorios, comedores comunitarios, panteones, mercados, rastros, bardas perimetrales y modulos
sanitarios, para safisfacer las necesidades colectivas de los habitantes y asi elevar la calidad de vida de la poblacién

Articulo 96 Bis Ley Organica Municipal del Estado de México.
Articulo 19 fraccién Il del Bando Municipal vigente.

DO O A OB Oficio de respuesta A DEL DO O No aplica
A BRIDO D - A AP A
Acudir a la Coordinacién de Atencién
Ciudadana, ubicada en Palacio No aplica No aplica
Municipal [
Cuando se considere que habrd un beneficio colectivo en las comunidades o colonias que
® ® & ® no cuenten con servicios o falta de infraestructura o que sean insuficientes y/o se encuentren
OD ALIZA en malas condiciones, siempre y cuando estén considerados como bienes de dominio
publico y/o uso comuin.
A . 2 el Mo api
O & o aplica

CLAVE MODALDAD DEL TRAMITE © SERVICIO DESCRIPCION
Se ofrece para la construccidn, continuacién o rehabilitacion de
DOP-01-01 1. Construccién y rehabilitacién de infraestructura | calles o vidlidades de jurisdiccién municipal, construccién de
vial municipal guamiciones y banquetas, asi como aquella infraestructura que
signifigue mejoramiento urbano.
.  AmeNestia e Kias S Sp— Se ofrece para ejecutar obras de infraestructura publica que
DOP-01-02 eiéctri:’a Y 9 brinden a los ciudadanos la posibilidad de que en sus hogares
cuenten con energia eléctrica.
3. Condlivesin 3% Tliosiliuciung ds sendcios Se cfrgce para ejecutar obras de infraestructura puUblica
DOP-01-03 requerida en panteones, mercados y rastros, tales como bardas
comunales g S 4
perimeftrales, médulos sanitarios, entre ofros.
Se ofrece para ka consfruccién, continuacién o rehabilitacién de
4. Consfruccién y rehabilitacién de edificaciones | edificaciones referentes a delegaciones, auditorios, comedores
DOP-01-04 e S gl : . - S
urbanas municipales comunitarios y edificios utilizados para la administracién poblica
municipal.
5. Constuccién y rehabilitacion de infraestructura | Se ofrece para brindar mejores espacios de salud dentro de las
DOP-01-05 - :
de salud comunidades y/o colonias.
é. Construccién y rehabilitacién de infraestructura | Este servicio se ofrece para la creacién de espacios deportivos,
DOP-01-06 g 5 -
deportiva fales como canchas, campos o unidades deporfivas.
Se ofrece el servicio para brindar mejores espacios a los alumnos
7. Construccién y rehabilitacién de infraestructura | y docentes dentro de las instituciones educativas publicas, tales
DOP-01-07 . P
educativa como aulas, médulos de sanitarios, techados y bardas
perimetrales.
Este servicio se ofrece para que los ciudadanos puedan tener
DOP-01-08 | 8. Introduccién y ampliacién de redes de drenaje | acceso al servicio bdsico de drenaje en sus viviendas generando
mayor calidad de vida.
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1. Construccién y rehabilitacién de infraestructura vial municipal
2. Ampliacién de lineas y redes de energia eléctrica
3. Construccién de infraestructura de servicios comunales
4. Conshuccién y rehabilitacién de edificaciones utbanas municipales
5. Construccién y rehabilitacién de infraestructura de salud
6. Construccion y rehabilitacién de infraestructura deportiva
7. Construccién y rehabilitacién de infraestructura educativa
8. Introduccién y ampliacién de redes de drenaje

PERSONAS FiSICAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

Estos requisitos deben ser entregados en la
Coordinaciéon de Atencion Ciudadana, ubicada
en el Palacio Municipal:

Manual de Procedimientos de la Direccidn de
Obras PUblicas vigente, pag. 14, 17, 20 y 54.

Articulo 8 de la Constitucién Politica de los Estados

1.- Solicitud en escrito libre con firna autégrafa del Si 1

ciudadano o quien ostente la representacién de la [acuse) Unidos Mexicanos y articulo 116 del Cédigo de

localidad o Institucién dirgida al Llic. Nicolds Procedimientos Administrativos del Estado de

Martinez Romero, Presidente Municipal México.

Constitucional de Atlacomulco, que contenga:

Referencia del lugar, nimero telefénico del

solicitante.

2.- Copia de Identificacién oficial del soficitante No Si Arficulo 118 fraccién | del Cédigo de

(credencial INE, Llicencia para conducir o Procedimientos Administrativos del Estado de

Pasaporte vigente). México.

3.- Croquis del lugar en el cual se requiere el Si No Articulo 118 fraccién 1| del Cdédigo de

servicio. Procedimientos Administrativos del Estado de
México (para los requisitos 3 y 4).

4.- Fotos del lugar donde se requiere el servicio. Si No

NOTA: La Coordinacién de Atencién Ciudadana

tumara de manera digital a fravés de comeo

electrénico oficial ala Direccién de Obras PUblicas

los documentos ingresados.

PERSONAS JURIDICO-COLECTIVAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO

Estos requisitos deben ser entregados en la Manual de Procedimientos de la Direccién de

Coordinacién de Atencién Ciudadana, ubicada Obras Pdblicas vigente, pdg. 14, 17, 20 y 54,

en el Palacio Municipal:

1.- Solicitud en escrito libre con firma autégrafa del i 1 Articulo 8 de la Constitucién Politica de los Estados

ciudadano o quien ostente la representacién de la (acuse) Unidos Mexicanos y articulo 116 del Codigo de

locadlidad ¢ Institucién dirigida al Lic. Nicolds Procedimientos Administrativos del Estado de

Martinez Romero, Presidente Municipal México.

Constitucional de Atlacomulco, que contenga:

Referencia del lugar, nUmero telefénico del

solicitante.

2.- Copia de Identificacién oficial del solicitante No i Articulo 118 fraccién | del Codigo de

(credencial INE, Llicencia para conducir o Procedimientos Administrativos del Estado de

Pasaporte vigente). México.

3.- Croquis del lugar en el cual se requiere el Si No Articulo 118 fraccién Il del Cédigo de

servicio. Procedimientos Administrativos del Estado de
México (para los requisitos 3 y 4).

4.- Fotos del lugar donde se requiere el servicio. Si No

NOTA: La Coordinacién de Atencién Ciudadana
tumara de manera digital a través de correo
electrénico oficial ala Direccién de Obras PUblicas
los documentos ingresados.
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INSTITUCIONES PUBLICAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO
Estos requisitos deben ser enfregados en la Manual de Procedimientos de la Direccién de
Coordinacién de Atencién Ciudadana, ubicada Obras PUblicas vigente, pag. 14, 17, 20 y 54.
en el Palacio Municipal:
1.- Solicitud en escrito libre con fima autégrafa del Si 1 Articulo 8 de la Constitucién Politica de los Estados
ciudadano o quien ostente la representacién de la (acuse) Unidos Mexicanos y articule 116 del Cédigo de
locdlidad o Institucién dirigida al Lic. Nicolds Procedimientos Administrativos del Estado de
Martinez Romero, Presidente Municipal ‘ México.
Constitucional de Aflacomulco, que contenga: |
Referencia del lugar, nimero telefénico del [
solicitante. i
]
2.- Copia de Identificacién oficial del solicitante No Si Articulo 118 fraccion | del Coédigo de
(credencial INE, Llicencia para conducir o Procedimientos Administrativos del Estado de
Pasaporte vigente). | México.
|
3.- Croquis del lugar en el cual se requiere el Si No | Artfculo 118 fraccién Il del Cédigo de
servicio. Procedimientos Administrativos del Estado de
México (para los requisitos 3 y 4).
4.- Fotos del lugar donde se requiere el servicio. Si No
NOTA: La Coordinacién de Atencién Ciudadana
tumara de manera digital a fravés de correo
electrénico oficial ala Direccién de Obras PUblicas
los documentos ingresados.

Presidencia Municipal.

2.- La Coordinacion de Atencién Ciudadana turna una copia de la solicitud y de los requisitos a la Direccién de Obras Publicas para
su atencién, quien la canaliza con el Supervisor encargado de la comunidad y/o colonia.

3.- B Supervisor se encarga de visitar el lugar para redlizar el levantamiento y cuantificacién de la obra solicitada y entrega la
informacién al Director de Obras Publicas y se elabora la contestacién, envidndola a la Coordinacién de Atencién Ciudadana.

4.- La Coordinacion de Atencion Ciudadana se encarga de enfregar la respuesta emitida por la Direccién de Obras Publicas al

ciudadano.

PASOS QUE DEBE SEGUIR EL CIUDADANO

1.- Bl ciudadanoe fira e ingresa su solicitud y los demas requisitos a la Coordinacién de Atencién Ciudadana, ubicada dentro de la

PLAZO MAXIMO DE RESPUESTA

12 dias héabiles.

Gratuito

FUNDAMENTO JURIDICO No aplica
TARJETA DE TARJETA DE
FORMA DE PAGO N/A N/A
E PAG( EFECTIVO / CREDITO N/A DENTO / EN LINEA N/A
¢ DONDE PODRA PAGARSE? No aplica
OTRAS ALTERNATIVAS No aplica
PLAZO CON EL QUE CUENTA EL
SUJETO OBLIGADO PARA No aplica FUNDAMENTO JURIDICO No aplica
PREVENIR AL SOLICITANTE
PLAZO CON EL QUE CUENTA EL
SOLUCITANTE PARA CUMPLIR No aplica FUNDAMENTO JURIDICO No aplica
CON LA PREVENCION
; APLICA LA AFIRMATI . :
AR IRNMATIVA. FIC WA No aplica FUNDAMENTO JURIDICO No aplica

O NEGATIVA FICTA?

CRITERIOS DE RESOLUCION DEL
TRAMITE O SERVICIO

Determinar que el lugar en donde se solicita la obra sea de competencia Municipal y de carécter
Publico. Una vez aceptado, verificar que se rednan las condiciones fisicas, legales y geogréficas
para ejecutar los frabajos, asi como contar con recursos financieros segin la prioridades
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establecidas en cumplimiento a las normas, reglas, leyes o lineamientos establecidas para las
fuentes de financiamiento y criterios técnicos y normativos aplicados en los procesos de ejecucion
de obra y que tenga como fin el beneficio publico colectivo con la anuencia de la sociedad que
habita en el lugar previsto para los frabgjos.

El oficio de respuesta incluird Onicamente la constancia de conocer la peficién y el lugar de los
trabagjos sin representar un compromiso de ejecucién, que de ser el caso se nofificard con
posterioridad a fravés de las autoridades auxliares de la Comunidad o Colonia.

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE

DEPENDENCIA MUNICIPAL

PREGUNTA FRECUENTE 1

Direccién de Obras Piblicas Direccién de Obras PUblicas

TITULAR DE LA DEPENDENCIA P. Arg. Uziel Fuentes Luciano

COLONIA Las Fuentes C.P. 50455

Profr. Roberto Barrlos ﬁC&x_s;r_or _[ci - |n1_é;o_r- -Ee ka Unidad a . - |
CALLE Deporiva las Fuentes). NUM. INT. S/N NUM. EXT | S/N
DIAS DE ATENCION Lunes a viemes HORARIO DE ATENCION de 9:00 a 16:00 horas
LADA 712 TELEFONO 1221832 CORREO obras.publicas@atiacomulco.gob.mx
122 7505
No aplica
ORMA O AD A

singresada mi solicifud es un hecho que se brindaré la ejecucién de la obra y/o servicio?

RESPUESTA No, todo depende del cumplimiento a los criterios de resolucién establecidos.
PREGUNTA FRECUENTE 2 3Cémo puedo obtener la respuesta a mi solicitud?
Direccién de Obras PUblicas tumard a la Coordinacién de Atencién Ciudadana la respuesta que
RESPUESTA estard disponible en un plaze aproximado de 12 dias hdbiles antes de acudir presenciaimente puede

llamar a este nimero de teléfono 712 120 44 44,

PREGUNTA FRECUENTE 3

3Quién acudird a realizar la supervisidn fisica para atender mi solicitud?

RESPUESTA

Personal de supervisibn adscrito a la Direccidn de Obras PUblicas, quien se pondr& en contacio con
el solicitante a través del niUmero de teléfono registrado en el escrito de la solicitud.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

No aplica
— \3’
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